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Camila Pontikas

Diseñadora magallánica
brilla en Viña 2026

El domingo se inaugu-
ró la versión número 65
del Festival Internacional
de la Canción de Viña del
Mar, un evento que pro-
yecta el nombre de Chile
hacia el mundo entero. La
primera jornada estuvo
marcada no solo por la
música y la conducción de
los destacados animado-
res Karen Doggenweiler y
Rafael Araneda, sino tam-
bién por el deslumbrante
vestido dorado que lució
Doggenweiler, obra de la
diseñadora magallánica
Camila Pontikas.

El vestido, confec-
cionado en seda natural
y bordado a mano con
lentejuelas metálicas,
canutillos de vidrio y cris-
tales Swarovski, requirió
más de 160 horas de tra-
bajo artesanal. Su escote
vértigo y detalles de alta
costura hicieron que la
prenda se transformara
en uno de los íconos de
la noche, demostrando
la capacidad de Pontikas
para unir elegancia y mo-
vimiento en un diseño
exigente y pensado para
la animación en vivo. El
valor de la pieza asciende
a $4.200.000, reflejo de
la dedicación y precisión
con que fue creado.

La diseñadora, oriun-
da de Magallanes, ha
consolidado su nombre
en la escena nacional e

internacional gracias a su
estilo único y su meticu-
loso trabajo manual. En la
gala de Viña 2026, varias
figuras del espectáculo
se lucieron con sus crea-
ciones, entre ellas Diana
Bolocco, quien deslumbró
con un vestido confeccio-
nado íntegramente a mano,
con piezas cortadas en lá-
ser y pulidas una a una,
reafirmando el sello arte-
sanal que caracteriza a la
diseñadora.

Con cada aparición,
Camila Pontikas reafirma
que la moda chilena puede
competir en las grandes
ligas de la alta costura
mundial, llevando desde
Magallanes al escenario
de la Quinta Vergara un
talento que brilla con luz
propia.

CIERRE DE PARCIAL DE CALLES

Según Resolución exenta Nº 113/2026, de fecha 17 de febrero de 2026, del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, se autoriza a la empresa "Glemflow Servicios SpA."

1° PROHÍBESE la circulación parcial de todo tipo de vehículos motorizados, desde el 1º de marzo
de 2026 y hasta el 10 de abril de 2026, por las vías y tramos de la ciudad de Punta Arenas,
indicadas a continuación:

CALLE TRAMO

AVENIDA PDTE EDUARDO FREI ENTRE FLORIDOR GONZÁLEZ Y LADRILLEROS

CHILOÉ ENTRE MAIPÚ Y ANGAMOS

TEHUELCHE ENTRE JANEQUEO Y HORNILLAS

FRAY CAMILO HENRIQUEZ ENTRE VICTORINO LASTARRIA Y JOSÉ MARTÍNEZ DE
ALDUNATE

FRANCO BIANCO ENTRE MANANTIALES Y JANEQUEO

SANTO DOMINGO ENTRE URUGUAY Y SUIZA

GENERAL JUAN SALVO ENTRE ERNESTO RIQUELME Y ZENTENO

LAUTARO NAVARRO ENTRE FRANCISCO PIZARRO Y PEDRO DE VALDIVIA

JOSE GASPAR MARÍN ENTRE JOSE MARTÍNEZ DE ALDUNATE Y MARQUEZ DE LA
PLATA

FRANCISCO ANTONIO PINTO ENTRE MARTINEZ DE ALDUNATE Y MARQUEZ DE LA PLATA

CARLOS FISCHER ENTRE TENIENTE MERINO CORREA Y MANUEL BULNES

MARIO TOLEDO VIOLA ENTRE PEDRO SARMIENTO DE GAMBOA Y MAIPÚ

LAUTARO NAVARRO ENTRE FRANCISCO BILBAO Y VICENTE REYES

FLORIDOR GONZÁLEZ ENTRE SARA BRAUN Y HERMANN EBERHARD

CAPITÁN JUAN GUILLERMOS ENTRE TOME HERNÁNDEZ Y PASAJE DOS FRANCISCO
MUÑOZ

GABRIELA MISTRAL ENTRE PASAJE CURICÓ Y PASAJE CAUTÍN

GENERAL JUAN GREGORIO DE LAS HE-
RAS

ENTRE MARCHANT Y LYNCH

GABRIELA MISTRAL ENTRE PASAJE CAUTIN Y AVENIDA ESPAÑA

ISLA PICTON ENTRE LENNOX Y JUAN ALBERTI

ALMIRANTE MANUEL SEÑORET ENTRE PARAGUAYA Y BOLIVIANA

FRANCISCO JAVIER REYNA ENTRE MATEO DE TORO Y ZAMBRANO Y RANCAGUA

En Punta Arenas

Inicia pago del Permiso de
Circulación con más de 350

trámites en la primera jornada
· Vecinos podrán pagar el Permiso de Circulación 2026 en el Mall y en línea, con
alternativas rápidas y seguras.

Texia Padilla

tpadilla@elpinguino.com

PÁGINA WEB

L a Municipalidad
de Punta Arenas
dio inicio al pro-
ceso de pago del

Permiso de Circulación
2026, habilitando la oficina
de atención de tránsito ubi-
cada en el piso -2 del Mall
Espacio Urbano, además
de múltiples alternativas
digitales y presenciales
para facilitar el trámite.

El alcalde Claudio
Radonich destacó la
variedad de opciones dis-
ponibles: "Ya estamos con
el pago por internet, tanto
desde nuestra web como
también desde la aplica-
ción App Arenas, que es
muy fácil. Además, conta-
mos con tres munimáticos
en distintos puntos de la
ciudad, y atención presen-
cial en tránsito, en Colón
con Quillota, en 21 de
mayo y en el mall. El lla-
mado es a no dejarlo para
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Permiso de circulación 2026.

última hora, porque son
cerca de 77 mil vehícu
los los que deben cumplir
con este trámite".

Durante las primeras
dos semanas de marzo, la
atención presencial será de

lunes a viernes entre las
8:15 y las 13 horas. En las
últimas dos semanas del
mes se ampliará el hora-
rio, incluyendo tardes y
fines de semana, de 14 a
20 horas.

MITTA
Rent a Car, Leasing Operatvio & Renting

BUSCAMOS
Recepcionista de Taller

automotriz

Punta Arenas

Principales funciones:
- Recepción e inspección de vehículos
- Registro de información y seguimiento en sistema
- Coordinación de mantenciones y flota de reemplazo
- Orden de patio y apoyo a la operación
- Atención y orientación a clientes

Requisitos:
- Experiencia mínima de 2 años en funciones similares
- Conocimientos básicos de mecánica
- Licencia de conducir vigente
- Manejo Office nivel usuario
- Formación técnica afín (deseable)

Si te interesa ser parte de una empresa líder, envíanos
tu CV indicando disponibilidad:

cgomez@mitta.cl

El director de Tránsito
Municipal, Marcel
Bermúdez, informó que
ya se han registrado más
de 350 pagos en la primera
jornada, con un importan-
te número realizado vía
internet. "El llamado es
a preferir las plataformas
digitales, ya que son más
rápidas y evitan filas. Se
puede pagar a través de
la App Arenas o en www.
puntarenas.cl. También
están disponibles los mu-
nimáticos, uno de ellos
operativo las 24 horas en
el mall", señaló.

Requisitos para
el pago

Para realizar el trá-
mite, los contribuyentes
deben contar con:

- Seguro obligatorio
vigente.

- Revisión técni-
ca o certificado de
homologación.

- Permiso de circula-
ción del año anterior.

- Documentos im-
presos en caso de pago
presencial.

El valor del permiso
varía según el vehículo:
el 70% de los automóviles
paga alrededor de $34.876,
mientras que los de mayor
tasación pueden llegar a
los $2.800.000.

La Municipalidad
reiteró el llamado a cum-
plir con el trámite con
anticipación, evitando
aglomeraciones y posibles
sanciones al cierre del pla-
zo, el 31 de marzo.

bob
2609

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

24/02/2026
    $564.218
  $1.035.072
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       5.200
       5.200
      54,51%
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